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Resumen 

El objeto del presente trabajo es hacer una breve descripción del proceso de evolución que ha tenido 

el concepto de feminicidio a lo largo de los años en nuestro país y de esta manera determinar 

mediante qué criterio se puede catalogar una conducta de asesinato contra una mujer como 

feminicidio y no como homicidio dentro de la legislación Penal colombiana. Además, evidenciar 

la forma en que el feminicidio fue adoptado a lo largo del tiempo por parte de los organismos 

internacionales de derechos humanos y que finalmente repercutió en nuestro país con la 

implementación de nuevas normas al respecto convirtiéndolo como delito autónomo en nuestra 

legislación. 
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Abstract 

The purpose of this paper is to make a brief description of the process of evolution that has 

had the concept of femicide over the years in our country and thus determine by what criterion 

a murder behavior can be catalogued against a woman as femicide and not as homicide within 

Colombian law Penal Code, Law 599 of 2000. Further evidence of the way in which Femicide 

was adopted over time by international human rights organizations and which finally 

impacted in our country with the implementation of new standards in this regard making it a 

crime autonomous in our legislation. 
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Introducción 

  El presente trabajo está realizado con el fin de abordar la temática concerniente a la 

evolución del feminicidio en Colombia y de analizar los factores o parámetros mediante los 

cuales se puede determinar y adecuar a la vez, si una conducta punible desplegada hacia una 

mujer puede ser catalogada como feminicidio y no como homicidio, mediante el estudio del 

surgimiento del feminicidio a nivel nacional e internacional, y la manera en que dicho tipo 

penal entró a regir en el actual Código Penal, Ley 599 de 2000, mediante su adecuación 

inicial como agravante del Homicidio, expuesto por la ley 1257 de 2008 y finalmente como 

delito autónomo con la Ley 1761 de 2015 o comúnmente conocida Ley Rosa Elvira Cely. 

Como se mencionó anteriormente, la ley 1257 de 2008 entró a regular este tema mediante la 

modificación del artículo 104 del Código Penal, en su numeral 11 “si se cometiere contra una 

mujer por el hecho de ser mujer”; luego inquieta un poco el hecho de que existiendo este 

agravante en nuestro ordena miento jurídico, ante tantos crímenes atroces cometidos contra 

mujeres en nuestro país, siempre se invisibilizó dicha tipificación, siendo condenados en 

muchos casos los sujetos activos de esas conductas punibles por otros agravantes como el 

numeral 1 “En la persona del ascendiente o descendiente, cónyuge, compañero o compañera 

permanente, hermano, adoptante o adoptivo, o pariente hasta el segundo grado de afinidad” 

(Vallejo, 2013), e incluso el numeral 7 “Colocando a la víctima en situación de indefensión 

o inferioridad o aprovechándose de esta situación” (Vallejo, 2013); mas no por lo estipulado 

en el numeral 11 del mencionado artículo. Para entrar a profundizar en el tema, es necesario 

acudir a las fuentes internacionales de donde surgió el vocablo “feminicidio”, y para ello 

tendremos en cuenta que fue desde el año 1979 cuando Diana Russell denuncia las muertes 

de mujeres ante el tribunal internacional 3 FEMINICIDIO EN COLOMBIA de crímenes, 

usando dicha expresión por primera vez; luego en 1993 en la Declaración sobre la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres, en la "Convención 

interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer”; Convención 

de Belém do Pará; y es en 1995 mediante la IV Conferencia Mundial sobre la mujer de 

Beijing donde es adoptado el concepto de Feminicidio como tal, para aquellos crímenes 

realizados contra las mujeres por el simple hecho de ser mujer; el cual tiene otro elemento 

conocido como la misoginia, término este utilizado para designar a “aquella actitud mediante 

la cual una persona demuestra odio o desprecio hacia el género femenino” (Vásquez, 2017). 

Teniendo en cuenta que dicha actitud no es nada nuevo ya que, durante la evolución del 

hombre a través de los años, la mujer siempre se ubicó en un lugar de subordinación. Gracias 

a la discusión que ha generado dicha problemática y en aras de fortalecer los derechos 

fundamentales de aquella población, nace la tipología de "feminicidio", sin embargo, aún no 

es clara la diferencia con otras conductas delictivas como el Homicidio o Homicidio 

Agravado, por la que la eficacia de dicha tipificación queda en entredicho ante la 

imposibilidad de diferenciar conductas e intenciones frente a los casos del asesinato de 

mujeres en Colombia y otros países con la misma discusión; pues no se puede agravar o tratar 

de feminicidio una conducta, por el solo hecho de que el sujeto activo sea un hombre y el 
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pasivo una mujer, sino que debe existir una cadena de evidencias demostrativas de la 

situación de abuso de poder, ya que como se ha evidenciado últimamente se le da a cuanta 

actuación se despliegue contra una mujer esta tipología y no la de homicidio “por el simple 

hecho de ser mujer”,  

Como objetivo general se tiene la de interpretar a través de la Doctrina y la 

Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia la diferencia y similitudes entre la conducta 

del feminicidio y del homicidio. 

Este artículo se justifica en la medida que  La violencia contra mujer se viene 

realizando desde los inicios de la humanidad, luego este problema social no solo a 

afectador a la mujer sino a todo una sociedad las familias que se conforman a partir de este 

sexo femenino  es por ello que nuestro proyecto de investigación busca ese reconocimiento 

de género y esa conciencia en la sociedad de respeto y valor de la mujer en la sociedad y en 

la construcción de familia, la mujer sufre violencia laboral sexual, el sometimiento del 

hombre hacia la mujer actos de machismo, la sociedad se estructura en el base de la familia 

y la familia  se construye partiendo de la mujer como madre, hermana, esposa todos en 

todos sus roles, es por ello que nuestro aporte busca generar esa conciencia de admiración 

de cuidado y sobre todo del rechazo total a todo tipo de violencia y feminicidio.   Se 

justifica este proyecto toda vez que con la mujer se construye sociedad, según la OIT las 

mujeres son de vital importancia para el desarrollo y crecimiento económico de los países y 

la protección de sus derechos humanos debe ser responsabilidad de todos. 

La metodología utilizada en esta investigación es el paradigma Histórico 

hermenéutico. El enfoque utilizado en esta investigación es cualitativo. El método es el 

inductivo.  EL tipo de investigación es descriptivo y documental. La población de una 

investigación está compuesta por todas las doctrinas y la jurisprudencia de la Corte Suprema 

de Justicia, que participan del fenómeno que fue definido y delimitado en el análisis del 

problema de investigación. La muestra es intencional Las técnicas que utilizaremos para 

resolver las fases de nuestro proyecto son análisis de texto y documentos.  

La principal conclusión es que se pudo determinar los parámetros establecidos por la 

ley y los criterios que son realmente aplicados por los jueces al momento de evaluar y 

sancionar una conducta punible ejecutada por el sujeto activo bien sea como homicidio o 

feminicidio a la luz de la normatividad colombiana; a la vez pude dar respuesta a la inquietud 

que a lo largo de la investigación me surgió de por qué existiendo un agravante para el 

homicidio, estipulado en el numeral 11 y concerniente a aquellas conductas de homicidio 

contra la mujer por el hecho de ser mujer, o comúnmente denominado “feminicidio”, el 

legislador tardó tantos años en aplicarlo. 
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METODOLOGIA 

La metodología utilizada en el presente artículo se inscribe en el ámbito del  

Paradigma Histórico- Hermenéutico ya que este busca  interpretar y descubrir los motivos 

internos del feminicidio y homicidio  buscando así  la interpretación de su concepto histórico 

y social mediante procesos libres que tiene la conducta humanística quien no pretende 

controlar las variables ni observar fenómenos en un entorno artificial siendo así 

interdisciplinaria comprendiendo múltiples realidades que reflejan bases históricas, 

psicológicas, ideológicas y lingüísticas.  Con un enfoque cualitativo porque este se encarga 

de asumir una realidad dinámica, subjetiva y compuesta por múltiples contextos siendo así 

un análisis profundo y reflexivo con el fin de no buscar réplicas, tener profundidad de ideas, 

amplitud y riqueza interpretativa. El método de estudio es el inductivo. El tipo de 

investigación es descriptivo ya que está basado en la observación que busca conocer las 

características y los comportamientos, situaciones, costumbres y aptitudes muy importantes 

en el objeto de estudio, todo esto a través de la descripción exacta de las actividades, objetos 

y procesos mediante el suministro de informaciones verídicas, precisas y sistemáticas. La 

técnica para utilizar es el análisis de textos es el análisis de texto en la medida que s casi el 

40% de las mujeres asesinadas murieron en su vivienda, el porcentaje de homicidio de 

hombres en ese lugar fue del 13.17%.  

 

RESULTADOS y DISCUSIÓN 

Feminicidio En El Contexto Nacional 

 El feminicidio en Colombia es una terminología que, a pesar de ser reciente en el 

código penal colombiano, ha comenzado a tener importancia y protagonismo con el paso de 

los días, debido a los antecedentes y las estadísticas considerables sobre violencia de género 

que recaen en la mujer y que en muchos de los casos quedan en la completa impunidad. Esta 

tipificación fue el resultado de una serie de situaciones que llevaron a que el Estado en su 

condición de garante de la dignidad humana de las personas, fijara su atención a la actualidad 

y a los altos índices de violencia infringida hacia las mujeres, para que por medio de la 

implementación de nuevas normas y medidas apropiadas y eficaces se trabajara en procura 

del respeto hacia la mujer como sujeto de derechos que es, y en igualdad de condiciones al 

hombre, evitando de cualquier manera la violencia contra las mujeres exclusivamente por 

razones de sexo y de esta manera que se les respeten sus derechos, su integridad y su 

dignidad. La discriminación y la violencia contra las mujeres son dos realidades que han 

existido en Colombia por varios años y que desafortunadamente en muchos de los casos 

termina con la vida de ellas, quedando en completa impunidad. A estos asesinatos de mujeres 

hoy día se les ha llamado FEMINICIDIO. Si bien lo expresa Germán Manga en su columna 

de opinión en la revista semana: El Código Penal colombiano mantuvo hasta hace pocos años 

“ira e intenso dolor” como atenuante que garantizaba impunidad a los cónyuges que 
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asesinaban a sus esposas, tras sorprenderlas en adulterio. Ese oprobio se superó y nuestro 

país está ahora en el grupo de los que cuentan con leyes de avanzada contra el feminicidio y 

la violencia de género, pero la realidad demuestra que no se implementan. (Manga, 2016) A 

nivel nacional, se han implementado una serie de normas para proteger a lo largo del tiempo 

a la mujer en sus diferentes escenarios y así tratar de brindarle la protección integral de sus 

derechos, es así como… “en la Constitución Política de Colombia (1991) se plantea un marco 

jurídico que reconoce derechos específicos a las mujeres: Artículo 43 “la mujer y el hombre 

tienen iguales derechos y oportunidades”; Ley 248/1995 (aprueba la Convención 

Internacional para prevenir y sancionar y erradicar la violencia contra la Mujer); Ley 294/ 

1996 (desarrolla el Artículo 42 de la Constitución Política y se dictan normas para prevenir, 

remediar y sancionar la violencia intrafamiliar); Decreto 1276/1997 (promulga la 

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, 

Ley 575/2000 (reforma parcialmente la Ley 294/1996 y 599/2000, la violencia intrafamiliar 

y sexual); Ley 1257/2008 (sensibilización, prevención y sanciona las formas de violencia y 

discriminación contra las mujeres)”. (Barrios, 2013) De ahí que el Feminicidio, como delito 

autónomo, surge con el fin de responder al problema social, de grandes y graves dimensiones, 

de la violencia que afecta las mujeres en el país, y en cumplimiento de las obligaciones 

internacionales adquiridas por el Estado, en el marco de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. (García, 2008). 

 

El Feminicidio En La Ley 1257 De 2008 

 Tuvieron que pasar más de 10 años para que Colombia introdujera por primera vez 

dicha terminología en el Código Penal colombiano como agravante de la conducta típica de 

Homicidio, constituyendo de esta manera el feminicidio como una circunstancia de 

agravación del homicidio., consagrada en el numeral 11 del artículo 104 del mencionado 

Código, el cual fue adicionado a través del artículo 26 de la Ley 1257 de 2008, así: Artículo 

26. Modifíquese el numeral 1 y adiciónese el numeral 11 al artículo 104 de la Ley 599 de 

2000 así: 1. En los cónyuges o compañeros permanentes; en el padre y la madre de familia, 

aunque no convivan en un mismo hogar, en los ascendientes o descendientes de los anteriores 

y los hijos adoptivos; y en todas las demás personas que de manera permanente se hallare 

integrada a la unidad doméstica. 11. Si se cometiere contra una mujer por el hecho de ser 

mujer. (Congreso, 2008) La normativa de la Ley 1257 de 2008 estableció “normas de 

sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las 

mujeres” e introdujo el feminicidio para aquellas situaciones en las que se cometiere el 

homicidio contra una mujer por el hecho de ser mujer” (Rodríguez, 2016). Además, en su 

exposición de motivos, dicha ley se basó en cuanto a la violencia hacia la mujer, por el simple 

hecho de ser mujer, es un impedimento para la consecución eficaz de la igualdad material y 

de los derechos de la mujer como ciudadana. (Rodríguez, 2016). 
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ANALISIS JURISPRUDENCIAL LUEGO DE LA IMPLEMENTACION DE LA 

LEY 1257 DE 2008 

Vale la pena mencionar antecedentes jurisprudenciales referidos a hechos previos y 

posteriores a la introducción del agravante 104.11, entre los que se encuentra la sentencia de 

la Corte Suprema de Justicia Sala de casación Penal, en providencia 34310 del 7 de Julio de 

2011, la cual encontró que, en un municipio de Yopal, el 24 de septiembre de 2008, Fidel N. 

Corredor Zamudio, dio muerte a su compañera permanente y a su hijo. Durante el proceso se 

pudo establecer las incesantes denuncias por parte de la occisa y los temores de su hijo por 

la vida de su progenitora y la suya propia, al punto de confesarle a su amigo que sería capaz 

de llegar hasta la muerte por defender a su madre de su padre. En este caso el Juzgado 

Segundo Penal del Circuito con funciones de conocimiento de la misma ciudad, absolvió al 

inculpado del punible de homicidio agravado en concurso homogéneo y sucesivo; fallo éste 

que fue revocado por el tribunal de segunda instancia. (Corte s. d., 2011) Por otra parte, la 

Corte pese a encontrar las continuas denuncias, amenazas, violencia y subordinación hacia 

la esposa, en ningún momento se refiere al delito como violencia de género y se limita a 

inadmitir la demanda de casación. Es evidente resaltar que, en las providencias judiciales 

posteriores a la introducción del agravante en cuestión, la violencia de género como causa de 

una serie de homicidios de mujeres seguía siendo completamente invisibilizada, irrelevante 

y no contemplado en el caso. Mas adelante y luego de haberse incorporado mediante la ley 

1257 de 2008 el agravante 104.11 del Código Penal, encontramos que la violencia de género 

sigue siendo subestimada por los legisladores; es así que mediante sentencia de la corte 

suprema de justicia - sala de casación penal Proceso n.º 38020 del dieciocho (18) de abril de 

dos mil doce (2012), referente al caso Enrique Viñas - Clarena Acosta, sucedido después de 

que se introdujera el agravante en el ordenamiento jurídico, mas no se aplicó; toda vez que 

los hechos materia de proceso se llevaron a cabo el 31 de diciembre de 2009 cuando ya estaba 

en vigencia el agravante introducido en el numeral 11 del artículo 104 del código Penal. En 

dicha sentencia se demostró que durante la convivencia de la pareja se presentaron múltiples 

maltratos por parte de Viñas hacia Acosta. Así mismo después de su divorcio Viñas seguía 

hostigándola y persiguiéndola por razones de celos. Pero todas las consideraciones de la 

Corte se basaron en analizar si el imputado efectivamente era inimputable o no, si actuó con 

ira e intenso dolor; consideraciones estas que cuales no prosperaron; más nunca se detuvo a 

analizar o tipificar la conducta punible como feminicidio, aunque los hechos demuestran que 

siempre existió una situación de subordinación por parte de Clarena hacia su esposo, fuera 

de los constantes actos de celos y violencia de género por parte de él. Además, “la Fiscalía 

explicó que la conducta no debía ser agravada con feminicidio porque las acciones de Viñas 

no demostraron que su violencia contra Acosta era por el hecho de ser mujer” (Rodríguez, 

2016). Finalmente, la Corte resuelve que “el Tribunal acertó al descartar el artículo 104.4 del 

Código Penal, pero erró al dejar de aplicar el artículo 104.7…, en atención a lo cual se casará 

la sentencia demandada y, en su lugar, se confirmará la de primera instancia” (Corte 

Suprema, 2012). Se observa de esta manera que la Corte no reconoció el agravante de 
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feminicidio estipulado en el numeral 11 del artículo 104 del código penal y si decidió imputar 

al victimario el numeral 7 del mismo artículo que al literal dice: “colocando a la víctima en 

situación de indefensión o inferioridad o aprovechándose de esta situación” (Legis, 2017). 

De lo anterior se puede evidenciar que, de la conducta desplegada por Viñas contra 

su esposa, bien se habría podido declarar el agravante de feminicidio, pero 

desafortunadamente dentro del debate no se tuvo en cuenta, demostrando de esta manera que 

en las providencias judiciales no se le daba el reconocimiento adecuado a toda aquella 

conducta desplegada contra la mujer, por el hecho de ser mujer; sino que se calificaba y se 

ocultaba por otros agravantes que dentro del ámbito jurídico parecían más impactantes, pues 

si ya existía el agravante del numeral 11, este no se aplicó. Es así que con el paso del tiempo, 

en el año 2015, por primera vez se consigue un avance considerable, en esa lucha por 

defender y proteger los derechos de la mujer en Colombia, y es mediante la sentencia de la 

Corte Suprema de Justicia Sala de casación Penal, del 4 de marzo de 2015, radicado 41457, 

Magistrada Ponente Patricia Salazar Cuellar; donde se reconoce por fin, en la historia de 

Colombia que el homicidio y la violencia contra las mujeres es un problema social importante 

en el país el cual cada vez cobra más fuerza debido a la intolerancia y a la falta de sana 

convivencia, lo que desemboca en comportamientos violentos y pocos civilizados, que en la 

mayoría de las ocasiones traen consecuencias irremediables, tanto para la mujer que se 

convierte en víctima como para su núcleo familiar y lógicamente su entorno social. Esta 

decisión es hito en el panorama nacional toda vez que fue la primera en reconocer la 

aplicación del agravante 11 del artículo 104 del Código Penal y en fijar los alcances 

normativos del concepto relacionado con la violencia sobre la mujer “por el hecho de ser 

mujer”. En dicha sentencia la Corte pudo evidenciar que el procesado negaba a su víctima 

como ser digno y con libertad, la discriminaba, la mantenía sometida a través de la violencia 

constante, nunca dejó de acosarla ni de intimidarla. No es una historia de amor sino de 

sometimiento de una mujer por un hombre que la consideraba subordinada. Concluyendo la 

Corte de esta manera “que el procesado cometió el homicidio contra Sandra Patricia Correa 

“por el hecho de ser mujer” (Corte Suprema d. j., 2015). Dando aplicación de esta manera 

por primera vez el feminicidio como agravante en un proceso penal. La decisión que le dio 

la Corte al caso anterior se puede tomar como una sanción al trato violento que se le ha dado 

en el transcurso de la historia y de manera continua a la mujer por el hecho de ser mujer. Por 

otra parte, muestra cómo las decisiones judiciales, de cierta manera han estigmatizado 

mediante la discriminación al género femenino, viéndose afectadas por las diferentes 

providencias siendo indiferentes e invisibilizando la problemática que ha atravesado este 

género en cuanto a subordinación y violencia hacia la mujer. Aunado a lo anterior a lo largo 

de este recorrido jurídico, se muestra como se ha excusado de cierta manera a los victimarios 

interpretando equivocadamente comportamientos como la ‘celotipia’, el ‘crimen pasional’, 

homicidio en estado de ira e intenso dolor y uxoricidio el cual generaba impunidad, “ya que 

con la mera manifestación del victimario que se había sentido vapuleado en su dignidad, 

honra y amor propio con la conducta de la mujer al tener relaciones sexuales con otro hombre, 
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se le eximía de responsabilidad penal” (Osorio, 2017, pág. 32). Ocultando de esta manera las 

razones de misoginia y dominación masculina, existentes detrás de los asesinatos contra las 

mujeres.  

EL FEMINICIDIO EN LA LEY 1761 DE 2015 

Luego de la implementación de la ley 1257 de 2008, llega en el año 2015 la ley 1761, 

o bien llamada Ley Rosa Elvira Cely, la cual viene a derogar el agravante del numeral 11 del 

artículo 104 del Código penal, y por medio de la cual se crea el tipo penal de feminicidio 

como delito autónomo, el cual quedó redactado en el artículo 104A del mismo código Penal. 

Dicha Ley fue el resultado del pronunciamiento del Estado Colombiano ante los hechos 

atroces que rodearon la brutal violación y subsiguiente asesinato de Rosa Elvira Cely a manos 

de su victimario Javier Velasco. De ahí que el objeto de la presente Ley sea: “garantizar la 

investigación y sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de género y 

discriminación, así como prevenir y erradicar dichas violencias y adoptar estrategias de 

sensibilización de la sociedad colombiana, en orden a garantizar el acceso de las mujeres a 

una vida libre de violencias que favorezca su desarrollo integral y su bienestar, de acuerdo 

con los principios de igualdad y no discriminación” (Congreso de la República, 2015 op.cit. 

(Rodríguez, 2016)). Con la sanción de la Ley 1761 del año 2015, el feminicidio es un delito 

autónomo, que castiga el deceso de una mujer a manos de otra persona, a título doloso por 

su condición de mujer, para ocasionar terror, actos de humillación o por relaciones del 

ejercicio del poder sobre ellas: jerarquía personal, económica, familiar, cultural o social. Esta 

Ley fue el resultado de los hechos ocurridos en el año de 2012, donde Colombia fue testigo 

del más brutal y violento ataque registrado a una mujer; Rosa Elvira Celis, fue víctima de un 

sin número de actuaciones proporcionadas por su agresor Javier Velasco, quien la golpeó 

brutalmente, la violó y luego la empaló; ocasionándole la muerte a raíz de tal actuación. En 

este caso se profirió una sentencia condenatoria de 48 años de prisión en contra de Javier 

Velasco Valenzuela, como autor de acceso carnal violento, tortura y homicidio agravado en 

la persona de Rosa Elvira Cely. Situación está que desencadenó una gran movilización en el 

país de repudio y rechazo hacia la violencia de género. Situaciones como esta y las que le 

antecedieron, ocasionaron que el legislador se hubiese planteado la manera de castigar de 

forma clara y expresa la muerte de mujeres y replantear la opción de considerarlo no como 

un homicidio agravado sino tipificarlo como un tipo penal autónomo de Feminicidio, debido 

a este alarmante y manifiesto fenómeno criminal que hasta el momento es considerablemente 

alarmante. Pues para el 2015 en Colombia “murieron un total de 1.460 mujeres, o lo que es 

lo mismo, cuatro mujeres murieron diariamente, lo que refleja una tasa de feminicidios de 

0,29, de las más elevadas del mundo” (Acale, 2017). Es así como el congreso tramitó y 

aprobó la que se conocería como la ley 1761 de 2015 o comúnmente llamada Ley Rosa Elvira 

Cely, la cual tipificó el feminicidio como delito autónomo e incrementó las penas para los 

responsables. 
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Esta Ley 1761 de 2015, deroga el numeral 11 del artículo 104 y adiciona al Código 

Penal el artículo 104ª el cual define el delito de feminicidio como tal con sus respectivas 

penas; al igual que el artículo 104B que describe las circunstancias de agravación punitiva 

del feminicidio. De esta manera se pretende “garantizar la investigación y sanción de las 

violencias contra las mujeres por motivos de género y discriminación, así como prevenir y 

erradicar dichas violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la sociedad 

colombiana, en orden a garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencias que 

favorezca su desarrollo integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igualdad y 

no discriminación”. (Congreso, Ley 1761 , 2015) La exposición de motivos realizada dentro 

del proyecto de Ley Rosa Elvira Cely de 2012, basó su justificación en la obligación de 

garantizar el respeto y reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres a cargo del 

Estado, que emana de los tratados suscritos por la comunidad internacional, incluye la 

obligación de adoptar las medidas legislativas que tiendan a asegurar su goce efectivo y las 

garantías de protección y el acceso a un recurso efectivo para la realización de la justicia. 

(Agatón, 2013) Finalmente quedó configurado el artículo 104 A así: “Quien causare la 

muerte a una mujer, por su condición de ser mujer o por motivos de su identidad de género 

o en donde haya concurrido o antecedido cualquiera de las siguientes circunstancias, a) Tener 

o haber tenido una relación familiar, íntima o, de convivencia con la víctima, de amistad, de 

compañerismo o de trabajo y ser perpetrador de un ciclo de violencia física, sexual, 

psicológica o patrimonial que antecedió el crimen contra ella. b) Ejercer sobre el cuerpo y la 

vida de la mujer actos de instrumentalización de género o sexual o acciones de opresión y 

dominio sobre sus decisiones vitales y su sexualidad. c) Cometer el delito en 

aprovechamiento de las relaciones de poder ejercidas sobre la mujer, expresado en la 

jerarquización personal, económica, sexual, militar, política o sociocultural. d) Cometer el 

delito para generar terror o humillación a quien se considere enemigo. e) Que existan 

antecedentes o indicios de cualquier tipo de violencia o amenaza en el ámbito doméstico, 

familiar, laboral o escolar por parte del sujeto activo en contra de la víctima o de violencia 

de género cometida por el autor contra la víctima, independientemente de que el hecho haya 

sido denunciado o no f) Que la víctima haya sido incomunicada o privada de su libertad de 

locomoción, cualquiera que sea el tiempo previo a la muerte de aquella. (Legis, 2017, pág. 

103)  

SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS ENTRE EL FEMINICIDIO Y EL HOMICIDIO 

EN COLOMBIA 

A pesar de la creación de dicho tipo penal y de su poco margen de aplicabilidad en el 

país, encontramos que en sentencia C 539 de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto 

Vargas Silva, mediante demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 104A (parcial) 

y 104B, literales a) y g) (parcial) de la Ley 599 de 2000 se evidencia que en el concepto del 

Ministerio de Justicia y del Derecho mediante representación de Fernando Arévalo Carrascal, 

citando la Sentencia C-501 de 2014, sobre la libertad de configuración legislativa y los 

principios de legalidad y taxatividad en materia penal y sostiene que el tipo de feminicidio 
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es un delito autónomo y su consagración no vulnera los principios de legalidad y non bis in 

ídem, pues “una cosa es el homicidio como atentado al derecho a la vida y otra cosa 

objetivamente distinta es el feminicidio, usado como mecanismo de sometimiento, de 

intimidación y control totalitario del género femenino” (Constitucional, 2016). También 

manifiesta que entre el feminicidio y el homicidio no existe identidad de objeto, de finalidad 

ni de bien jurídico protegido. Refiere que el homicidio tiene como objetivo y propósito 

sancionar la acusación de la muerte de una persona, independientemente de su género y, por 

consiguiente, proteger el derecho a la vida de cualquier ser humano, mientras que el 

feminicidio busca penalizar la muerte de una mujer, como expresión radical de 

discriminación, control y sometimiento y, de este modo, tutelar el “bien jurídico complejo”, 

compuesto por la vida, la dignidad, la libertad, la igualdad y el libre desarrollo de la 

personalidad de las mujeres. De la misma manera, advierte que el sujeto activo del delito es 

indeterminado y el sujeto pasivo es la persona humana del género femenino. La conducta 

consistiría en ocasionar la muerte a la mujer, por el hecho de serlo (identidad de género), bajo 

circunstancias de discriminación, control y sometimiento y el propósito del tipo penal sería 

la protección de las mujeres contra el homicidio, empleado como herramienta de 

discriminación, sometimiento y control de género. Los bienes jurídicos serían, además de la 

vida, la libertad “-en todo sentido, incluso sexual”-, la dignidad y el libre desarrollo de la 

personalidad, entre otros, y el objeto material estaría constituido por la vulneración del interés 

jurídico resguardado con el tipo penal. De ahí que los elementos constitutivos del tipo de 

feminicidio son: “…  el sujeto activo indeterminado, salvo el caso del literal a) del artículo 

104 B del Código Penal, que establece un supuesto de comisión cuando el agente es servidor 

público; el sujeto pasivo, que necesariamente debe ser una mujer, y el verbo rector, que 

consiste en la privación de la vida. A estos elementos se sumaría el elemento subjetivo 

anotado, consistente en la motivación que debe guiar al agente. protege la vida de la mujer 

de manera especial y no el bien jurídico de la vida en general”. (Constitucional, 2016) La 

expresión por su condición de ser mujer es aquello que la dogmática jurídica denomina un 

elemento subjetivo del tipo penal, donde encontramos que mientras el homicidio simple de 

una mujer no requiere motivación alguna, es decir, no requiere de ningún móvil en particular, 

el feminicidio sanciona la circunstancia de haberse finalizado con la vida de la víctima por 

su propia condición de mujer, requiere una motivación de la conducta y comporta no solo la 

lesión al bien jurídico de la vida, como sucede con el homicidio, sino también una violación 

a la dignidad, la libertad y la igualdad de la mujer. La acusación de la muerte asume aquí el 

sentido de un acto de control y de sometimiento de contenido esencialmente discriminatorio. 

(Constitucional, 2016) Finalmente concluye la corte que: “… el feminicidio es el acto final 

de violencia, necesariamente coherente y armónico con un contexto material de 

sometimiento, sujeción y discriminación, al que ha sido sometida la mujer de manera 

antecedente o concomitante a la muerte. Su ejecución está articulada, lógicamente 

concatenada, con otros actos de violencia ya sea física, psicológica, sexual o económica, pero 

también con meras prácticas, tratos o interrelaciones que reflejan patrones históricos de 



 
 

11 
 

desigualdad, de inferioridad y de opresión a que ha sido sujeta la mujer”. (Constitucional, 

2016) 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Con el presente trabajo se pudo determinar los parámetros establecidos por la ley y 

los criterios que son realmente aplicados por los jueces al momento de evaluar y sancionar 

una conducta punible ejecutada por el sujeto activo bien sea como homicidio o feminicidio a 

la luz de la normatividad colombiana; a la vez pude dar respuesta a la inquietud que a lo largo 

de la investigación me surgió de por qué existiendo un agravante para el homicidio, 

estipulado en el numeral 11 y concerniente a aquellas conductas de homicidio contra la mujer 

por el hecho de ser mujer, o comúnmente denominado “feminicidio”, el legislador tardó 

tantos años en aplicarlo. Pues como se evidenció, el agravante del artículo 104 numeral 11 

surgió a raíz de la ley 1257 de 2008, y de acuerdo a la jurisprudencia analizada que se vino a 

aplicar por primera vez en el año 2015, a través de la sentencia del 4 de marzo de 2015 

radicado 41457; luego tuvieron que pasar 7 años de crímenes y ataques crueles contra las 

mujeres sin ser sancionados por este tipo penal, y con el agravante que en la mayoría de casos 

se demostró que dichos crímenes fueron perpetuados con antecedentes de violencia y ataques 

contra las mismas, invisibilizándolo completamente. Puede ser que de alguna manera no se 

contemplaba dicho agravante por que desafortunadamente vivimos en una sociedad de 

predominio machista que de cierta manera está arraigada a una cultura de dominación y 

violencia de la mujer por parte del hombre, fenómeno este que no conoce de límites 

geográfico o culturales, pues esta violación a los derechos humanos es generalizada a nivel 

mundial y que inevitablemente es padecida actualmente por muchas mujeres alrededor del 

mundo. Además, se pudo establecer mediante la jurisprudencia los parámetros establecidos 

de manera clara y detallada para poder diferenciar entre homicidio y feminicidio en donde 

encontramos que mientras el homicidio simple de una mujer no requiere motivación alguna 

es decir, no requiere de ningún móvil en particular; mientras que el feminicidio por su parte 

sanciona la circunstancia de haberse finalizado con la vida de la víctima por su propia 

condición de mujer, es decir, requiere una motivación de la conducta y su resultado no es 

solamente la lesión al bien jurídico de la vida, como sucede con el homicidio, sino también 

una violación a la dignidad, la libertad y la igualdad de la mujer. Además, que está rodeado 

de un contexto de sometimiento, sujeción y discriminación al que ha sido sometida la mujer 

de manera antecedente o concomitante a la muerte. Finalmente, se espera sensibilizar a las 

personas sobre el tema de violencia contra la mujer y que como ciudadanos exijamos lo 

estipulado en la norma para que se dé cumplimiento ordenado en el artículo décimo (10) de 

la ley 1761 de 2015, en cuanto a la perspectiva de género en la educación preescolar, básica 

y media; toda vez que le corresponde al Ministerio de Educación Nacional coordinar lo 

necesario para que las instituciones educativas incorporen en su malla curricular dicha 
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cátedra, centrándose en la protección de la mujer como base fundamental de la sociedad y 

así evitar futuros sucesos que lamentar. 
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